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SABADO 26 DE DICIEMBRE DE 1953

Artículo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
ria.s adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
,romulgación 31 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

z•'.atado».
. 	 Artículo 2.° — La Ignorancia de las leyes no excusa
ie su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes,no tendrán efecto retroactivo
a no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las ley es, órdenes y anuncios que se mande publicar
!ti los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

a los editores de los mencionados periódicos.
(R12. 00 26 de Marzo .de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN 	 COROOBA 	 . Ptas. FUERA DE COMBA Ptas.

Trimestre 36 frimestre 45
Seis meses 	 66 Seis meses... 84
Un año 	 120 Un Mío 	 130

	

Venta de número suelto del ano corriente 	  l'00 ptas.
Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior 	  200
Id. 	 id. 	 Id. de dos años anteriores 3'00 a
. Id. Ce los años anterioreä a los dos últimos 400

PAGO ADELANT ADO
Las Corporaciones provincZeles y municipales vienen obligadas al pago

de todos los auuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de reo:latente Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán

en primer termino. al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los sup/e
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmentt
los derechos de inserción de los anuncies en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — Nd se insertará ningún edicto o
anuncio que gea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el Importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetós línea o parte de ella.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 11.028

Núm. 4.718
Don Ai;ionio Ortiz Molina, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Juan

M. Àrifii 5ánchez Porro, vecino de
Granji Torreherrnosa se ha presen-
tado en esta Jefatura de Minas, ins-
idlleia fecha 22 de octubre de :953,
solicitando el permiso de investiga-
ción para la mina denominada -San
Migue'-, de mineral Plomo, sita en el
térinino de Fuente Obejuna, paraje
(Al lea de Coronada), con una ex-
tensión superLial de veintiuna perte-
nencias y que habiendo cumplimenta-,
do lo dispuesto en los. apartados
2.° y 3. 4) del artículo 10 de la Ley de
Minas de 19 de judo de 1944 se ad-
mite dicha solicitud, bajo I i siguien-
te designación:

Se tendrá por punto de partida, la
arista Sur dd poste rre g álico rúmerc.)
121 de energía eléctrica de alta ten-
sión que va de Peñarroya a Azuaga.

El acceso a dicho poste se hace
por medio de un camino vecinal que
parte de la Carretera Coronada a
Granja de Torrehermosa hacia el
oeste a unos 2.500 metros de Coro-
nada teniendo que ascender a canf-
ora, través unos cien metros aproxi-
madamente en dirección Suro•Oeste.

Desde el punto de partida a la pri-
mera estaca y con dirección Sur se
miden setenta metros y uno, quedan-
do así fijada la primera estaca.

De la L'a a la 2.' estaca en direef
ción E. 300 metros.

De la 2." a la 3.' estaca en direc-
ción S. 300 metros.

De b 3. a la 4,' estaca en direc-
ción 0. 700 metros.

De la 4." a la 5.' estaca en direc-
ción N. 300 metros.

De la 5. a I.° estaca en dirección
E. 400 metros, quedando así cerrado
el perímetro de la veintiuna pertenen-
cias solicitadas.

Lo que se publica en este perié-

dico oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 21 de diciembre de 1953.
--El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.
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Ayuntamientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.637
El Alcalde de esta ciudad de Aguilar

de la Frontera:(Córdoba), hace sa-
ser:
Que encontrándose terminados el

Padrón y Lista cobratoria de la Con-
tribución Territorial de la Riqueza
Urbana, correspondiente a este tér-
mino Municipal para el ejercicio de
1954 que han sido confeccionados de
acuerdo con las instruCciones recibi-
das de la Administración de Propie-
dades y Contribucción Territorial,
quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento para
oír reclarrraciones dentro del plazo
de ocho días hábiles que se estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Aguilar de la Frontera, 14 de, di-
ciembre de 1953.—Firma ilegible.

ALMEDINILLA
Núm. 4 646

El Alcalde de Almedinilla, hace . sa-
ber:
Que confeccionados los documen-

tos cobratorios de la Contribución
Rústica y Urbana de este Municipio,
para el ejercicio de 1954, quedan ex-
puestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, pqr . término de
ocho días.
• En igual forma queda expuesto al
público el Padrón de la Beneficencia
Municipal para dicho año, por plazo
de quince días.

Durante cilehos plazos podrán ser
examinados expresados documentos

y formularse reclamaciones contra
los mismos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Almedinilla, 15 de diciembre de
1953.—El Alcalde, R. Rodriguez.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 4.657

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionados los Padrones

y listas cobratorias de la Contribución
urbana que ha de regir en este tér-
mino municipal durante el próximo
ejercicio de 1954, quedan expuestos
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el plazo de ocho
días, al objeto de que durante el mis-
mo puedan ser axaminados por lös
contribuyentes interesados y presen-
tar las reclamaciones a que se crean
con derecho.

Villanueva del Duque 16 de diciem-
bre de 1933.—Firma legible.

Núm. 4.658
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

tamiento de esta villa, hace saber:
Que confeccionados los Padrones

y listas cobratorias de la Contribu-
ción rústica que ha de regir en este
término municipal durante el próxi-
mo ejercicio de 1954, quedan ex-
puestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el pla-
zo de ocho días, al objeto de que
durante el mismo puedan ser exami-
nados por los contribuyentes intere-
sados y presentar las reclamaciones
que se crean con derecho.

Villanueva del Duque, 16 de di-
ciembre de 1953. —Firma ilegible.

BELMEZ
Núm. 4.605

Don Rafael Cerezo Soto, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Belmez.
Hago saber: Que por el Sr. Co-

mandante de este Puesto de la Guar- •
dia Civil, ha sido puesta a di3po-
sición de esta Alcaldía, una cerda de
unas cuatro arrobas de peso, colo-

rada y con las puntas de las orejas
despuntadas, que ha sido hallada en
el campo, sin que se conozca quién
sea su propietario y a los efectos de-
terminados en el Reglamento de 24
de abril de 1905, se hace público por
el presente, para general cono ci-
miento, con el fin de que su legítimo
dueño pueda recoger expresado ani-
mal en el plazo de quince días, pa-
sados los cuales sin reclamación, se
procederá a su venta en pública su-
basta.

Belmez, a 15 de diciembre de 1953.
—Rafael Cerezo.

CASTRO DEL RIO
Núm. 4.666

El Alcalde de esta villa, hace sa-
ber.•
Que confeccionados los 'padrones

y lista cobraforia de la contribución
territorial riqueza rústica, para el
ejercicio de 1954, estos se encuen-
tran expuestos al público :en Ja Se-
cretaría Municipal, durante ocho
días hábiles, a contar desde el si-
guiente al en que aparezca inserto
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia, a fin de que puedan ser exa-
minados por los interesados y for-
mular las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Lo que se hace .público para gene-
ral conocimiento ,de los interesa-
dos,

Castro del Río, 17 - de diciembre
de 1953. - El Alcalde, ‚Firma ile-
gible.

JUZGADOS
PEÑARROYA-PUEBLONUIVU

Núm. 4.693
Don José Vázquez Vázquez, Secre-

tario del Juzgado Municipal de Pe-
ñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).
CERTIFICO: QUtl en ejecución

de sentencia dictada en proceso de
cognición seguido en este Juzgado
por el Letrado don Rafael Montalvv

rramenes meseta&
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2 	 BOLETIN OFICIAL

Salamanca, en nombre y representa
cfón de don José Guixeres (Jarcia
contra la herenda yacente de do
Antonio García Sánchez, representa
da por sus herederos legales, decla-
rados en rebeldía, sobre reclamación
de cantidad, se acordó sacar a la
venta en pública subasta, y primera
vez, los bienes embargados a la he-
rencia yacente relacionada, bajo las
condicioues siguientes:

1. 0 El acta de remate tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gadó, el día nueve del próximo mes
de enero, a las once horas.

2.* No se admitirá licitador que
no deposite previamente sobre la
mesa del Juzgado o establecimiento
público el diez por ciento del valor
de los bienes embargados; y no se
admitirán posturas que no cubran
les dos terceras partes del avalúo de
citados bienes que se encuentran de-
p ositados en el Hotel Sevilla de esta
ciudad.

3•0 El remate podrá hacerse a
calidad de cederlo a un tercero.

Los bienes embargados que con»
sfsten en varios géneros de comer-
cio ascienden a SIETE MIL NOVE-
CIENTAS CINCUENTA Y OCHO
PESETA, salvo error ú omisión.

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo,
a diez y siete de diciembre de mil
novecientos cincuenta y tres.—El
Juez Municipal,. Firma ilegible.—E1
Secretario, José Vázquez.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 4.490

nales.
trucción y con antecedentes pe-

soltera, natural y vecina de Puen-

lio en calle España, sin número,
hija de joS6 y Teresa, sin ins• •

te Genil, donde tuvo su domici-

Arateli Cobos Ruiz, de 17 arios,

__ •
Gabriel luiz Beltrán, de 22 años,

de -edad, soltero, natural Y veci-
no de Puente Genil, donde tenía
su domicilio en calle J. Carvajal,
32, del campo, sin instrucción his
jo de Gabriel y Josefa, comparece-
rán ante este Juzgado en el pla-
zo de die días, para' Constituirse
en prisión por la cátiga 481 ' de
1952, rollo 1.331 seguida por
hurto, apercibiéndoles que de no
comparecer serán declarados re-
beldes.

Asimismo, ruego y encargo a
todas las aufáridades y agen-
tes de la. Policía judicial pro-
cedan a la busca y prisión de
dichos procesados los que caso
de ser habidos serán puestos en
el arresto o prisión correspon-
diente a disposición de la Ilustrí-
sima Audiencia Provincial de Cór-
doba, cOrrninieänd oto • telegráfica -
mente a este Juzgado.

Dado en Aguilar de la Fronte-
ra, a '4 de diciembre de 1953.—P.
Escirbano.—E1 (,Seeiletario interi-
no, FIrrea

CORDOSA
Núm. 4.541

Emilio Martán Grefión ., de 24
arios, soltero, hijo de José y 4n-
tenia, natural de La Carlota, veci-
no de Córdoba, calle Betis,. nú-
xero 45, profeSidn matarife, 'con
instrucción .y sin ariteced entes
penales, coniparecerá ante estal
Audiencia Provincial a responder -
de lös -Cargos que contra el mismo'
resultan gn la causa número 21e2

de 1952, por robo en et plazo de
diez -días, apercibiéndole que si no
comparece .. será declarado re-
belde,.

- - Córdoba, :9 de diciembre .de
1953.----EI Juez de InstrucciOn
número Uno, Firma ilegible,

Núm. 4.559
Don Policarpo Cuevas Trilla, Ma-

gistrado, Juez . sle Primera Ins-
tancia Número Dos de esta
capital.
llago saber: Que -en este Jiu,-

gado y bajo el número .135 de
:1953 se sigue expediente de do-
minio a instancie del «Milo para
niños, de San José», Fundación
de Beneficencia de doña: Josefa
Fernández Valdés,. que goza del
beneficio de pobreza, en solicitud
de que sean inscritas a su favor
en el Registro de la propiedad
de ,este partido las siguientes

fincas:
La Una casa huerto en la ca-

lle Cruz Verde, de esta ciudad,
llamada antes Frías, marcada hoy
con el número 2 moderno por es-
tar tapada en la . actualidad la otra
puerta que tenía antes el número
4, cuya fachada mira a Levante y
linda por la derecha saliendo _con
la número 6 de la calle Cruz Ver-
de, del Conde de las Quemadas,
por s:s izquierda con casas de la
calle Alfonso XII núms. .104, 102,
98, 100, 96, 94 y 90 y por la es-
palda consta número 87 de la mis-
ma, calle Alfonso XII que perte-
neció a doña Carmen !Cid y hoysa
don Manuel Enríquez y Guijón>
El referido huerto se halla.pobla-
do de árboles frutales y otras
plantas y tenía una superficie de
1.818 varas, peeo habiéndose se-
gregado de este inmueble 64- me-
tros cuadrados para .corral y scuar-
to excusado de la casa número 102'
de - la calle: Alfonso XII, la super-
ficie que tiene el referido' inmue-
ble es de 1.206 metros y 32 de-
cím!etros.

2. • Una casa -marcada con el
número .11 antiguo .y 102 moder-
no de la calle que se llamó Aleo-
lea, Isabel Segunda, Puerta Nlue-
va y hoy de Alfonso XII, cuya fa-
cha-da inii»a al norte y linda por
la derecha -saliendo con la núme-
ro 104 de dicha calle, de esta ciu-
dad, que hoy de- doña Manuela
Salamanca y su marido don Juan
de la Bastida, por •su izquierda con
la número 100 de la misma ca-
lle del señor Marqués de Novall-
che y por la espalda con la casa
huerto deserita anteriormente.
Tiene una superficie de 211 Varas
cuadradas o 147 metres y :42 de-
címetros y 'un pedazo de terreno
agregado, Mide hoy 211 metros
con 42 decímetros; con piso bajo
y . principal, .en el primero tiene
portal, segundo portal, patio, ga-
lería, pozo ,medianero con la casa'
número 110, dos habitaciones, dos
escaleras 'que ööndticen al piso
principal, cecina, pila de piedra,
pasillo que d4 al Corral y extre-
mo de este cuarto excusado. En
el principal tiene , una habitación
donde desemboca la escalera, una
sala con alcoba, a la izquierda gee-
leria, una saleta interior, cocina

Otra habitació con esta.
3.a Una -casa, número 10 an-

tiguo y 104 moderno de la Puer-
ta Nueva, hoy calle 'Alfóriso XII,
che la Ciudad '..de Cóirdoba; consta
de un-área de 2.800 varas cuadra-
das, equivalentes a 1.453 metros, •
con varios (patios, 'jardín ly casa
de campo; linda 'asor la derecha

entrando con la casa número 102
de clon Antonio Martínez Rojo; por
la. izquierda tform'a esquina con
la calle Cruz Verde y por la es-
palde con la casa huerto número
-2 de esta últimh calle.

En cumplimiento de lo diapues-
lo en la regla tercera del artícu-
lo 201. de la .Ley Hipotecaria, por
el presente edicto se cita, per lo
que respecta a la primera finca, a
la extinguida Asociación de Obre--
ras Cordobesas, a cuyo. favor fi-
gura inscrita en el Registro de la
propiedad de este partido, y de
quien procede la casa; por lo que
se refiere al segundo inmueble, a
dicha extinguida Asociación de
Obreras Cordob'esai, a cuyo favor
aparece inscrita en el Registro de
la propiedad y de quien proceden
los bienes, y a la representación
legal d,e la Junta dé Damas de la
Casa. del Niño,. a cuyo favor apa-
rece catastrada o amillarada; y,
por le que respecta al tercer in-
mueble a la madre y causahabien-
tes .del finado don José de la Bas-
tida Fernández, Abogado y vecino
de .Madrid, como titular registral
del usufructo del inmueble; a do.-
fia Mercedes Moret Beruete, viu-
da de don José de la Bastida Per.-
niindez, titular registral de la riu-
da propiedad del inmueble, a don
José Cabrera y Trillo Figueroa y
a 'los hijos . de este, como titular
registra' de un censo de 13.925
pesetas de principal y de 410.'.75
pesetas de réditos anuales que gra
va la finca; a la extinguida Aso-
,ciación de Obreras Cordobesas,
transmitente de la misma; y a la
representación legal de la Junta
de Damas de la Casa . del Niirió a
cuyos favor aparece catastracla, y
se eonvoca, ademas a las personas
ignoradas, a quienes pueda per--
judicar la inscripción- solicitada
a fin de que dentro de los 10 días
siguientes a la publieación de es-
te edicto, puedan comparecer an-
te este Juzgado a alegar lo que a
su derecho convenga, bajo aper-
cibimiento de que si no lo veri-
fican -les parará- el perjuicio- a
que haya lugar en derecho.

Dado en Córdoba, a ,2 de di-
ciembese de 1953.—Policarpo Cue-
vas.—E1 Secretario, Firma ilegible.

I
Actividades Marxistas, de la 1..

. Región Militar, dimanante del su-
1 marfsimo núm,. 3.097 de 1950

por rebelión contra Francisco
Medina Pizarro; en . el que por
providencia de esta fecha he
acordado sacar a la venta por se-

- gunda vez en pública subasta las
fincas que a continuación se des-
cribirán em,lbargades a dicho pro-
cesado, 	 •.

• 'Primera: Parcela de tierra
destinada a cereales en el paraje,
«Malagón», de cabida de 64 áreas
y 40, centiáreas, que linda, Norte,
José Romero Valentín y otros;
Este, Arroyo de la Dehesa; Sur,
Josefa García Mesa y otros; Oes-
te, José Parede.:, Quintana, valo-
rada pericialm,ente en 500 pese-.
tas. 	 .
. Segunda: Parcela - en el mis-

mo paraje y dedicada a cereales,
de cabida 1 hectárea, 23 áreas y
43 centiáreas / que- linda: Norte,
José Fernández Costa Castellano;
Este, Arroyo de la Dehesa., Sti
Francisco Medina Pizarro y Ges-
te, José Romero Valentin, valo-
rada perieialmente en 750 pe-
setas.

Tercera: Parcelas en el mis-
mo paraje, dedicada a huerta v
cereales, de -cabida 32 • áreas y 2 õ.
centiáreas; linda al Norte, Jeró-
nimo Rodríguez y otro; Este, José -
Antonio Medina Bejarano; Sur
Arroyo de la Dehesa y al Oeste, Jo-
sé Fernández Castellano y otros,
valorada p.ericialmlente en 1.200
pesetas.

Cuarta: Otra parcela dedica;
cla a cereales, de cabida 16 áreaS.
y :10 centiáreas, que linda al N. E.-
Cecilia Morillo Suárez; Sur, el
camino y Oeste, 'el -Arroyo de la
Dehesa, en el paraje «Cerro». Va-
'orada pericialmente en 22 0 pe-
setas. 	 ,.

Las fincas descritas están en-
clavadas en el termino de Belal-
cazar y no están inscritas en el
Registro de la Propiedad de este
Partida:

La subasta se celebrará en- la
Sala Audiencia de este Juzgado el
día 20 de enero próximo a -las
once horas, advirtiéndose que. no
se admitirán posturas que * no cu-
bran las dos terceras partes del
setenta y cinco por ciento del va-
lor pericial indicado y que para
tomar parte en- la misma deberán
los licitadores eonsignar previa-
mente eri la mesa del Juzgado o
establecimiento . destinado al efec-
to, una cantidad no inferior al' diez
por ciento eWtivo del , valori de
los bienes que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Los títulos presentados, estarán
de manifiesto en la Secretaria de
este Juzgado, donde podrán exa-
minarlos cuantos quieran tomar
parte en la subasta, enteneliéndo
se que el rematante acepta la ti-
tulación* que exista y que no pos
(Irán exigir ninguna otra; Odien-.
do inscribir las fincas a su nom-
bre por los medios que. concede
la Ley Hipotecarla.

Dado en Hinojosa: del Duque, a
14 de diciembre de .1953.---ePedro
Márquez.-{E1 Secretario, Flirt-ah
ilegible. 	 .

,
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Núm.. 4.579
Manuel Muñoz Rivas, natural

y vecino de Córdoba, hijo de Bar-
tolome y Teodora, de 18 años, sol -
ter°, jornalero; procesado en este
Juzgado, en causa núnigro 238 -
1950. por tentativa de robo,. cuyo
actual paradero .se ignora, corns
parecerá - dentro del término de
10. días ante 11. :Juzgad() de , Ins-
trucción del disleito número Uno
d'e • Córdobit al objeto de ser redu-
cido a - prisión, para .cumplir la
condena que te fué impuesta por.
esta Audiencia provincial, en el
rallo de 'dicha causa, con el aper-
cibimiento desque si ne lo verifi-
ca le parará el perjuicio a que ha--
ya lugar-.

Córdoba, 11 cl • diciembre
1953.—E1 Juez de Instrucción
Número Uno, -Firma

HINOJOSA DEL DUQUE
NUm. 4. 581

Don "Pedro Márquez Buenesta-
. do, Juez de Instrucción de Hi-

n-ojosa .del Duque,y su partido. -
Hago saber: Que en este Juz-

gadosse presta c .uraplimiento a
exhorto del Juzgado Especial de
Comunismo y otros derivados de
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